
El suscrito, ALEJANDRO RUIZ-CÁMARA FERNÁNDEZ, apoderado Especial de la compañía

NOVAPESCA TRADINGS,L., bajo juramento declaro:

Que mi poderdante tiene comoaccionistas a las siguientes personas:

Lo que declarofpara/gfegYos dé

PESCANOVA S.A,, compañía de nacionalidad española, con CiF A-36603587,

domiciliada en Chapela — Redondela (Pontevedra) C, José Fernández López s/n, y es

propietaria de 208.499 participacionessociales.

FRINOVA S.A. compañía de nacionalidad española, con CIF A- 36025872, domiciliada

en Porriño (Pontevedga), Polígono industrial Las Gándaras, y es propietaria de una (1)

participagión sgrial
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Miguel Lucas Sánchez

NOTARIO
NOTARIA RECONQUISTA

C/. Reconquista, 1-Bajo 36201 Vigo

Tel, 986 439 522 986 225 706-07-08

Fax. 986 433 287

lucasMotaria-reconquista.com

 

  
 

    

 

,/ESCRITURA DE PODER ESPECIAL.--——coeocnnenmerasaeacmmeame=

' NUMERO: MIL SETECIENTOS DOCE. -====-"=====-=-======-=-

En VIGO, mi residencia, a VEINTE de AGOSTO de dos

O

Ante mí, MIGUEL LUCAS SANCHEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Galicia, -—-—-="==—-=-*+==="-----

COMPARECE:

DON MANUEL-MARIA FERNÁNDEZ DE SOUSA-FARO , Mayor

de edad, de nacionalidad española, empresario, casa-

do, con domicilio a efectos de la presente en Redon-

dela (Pontevedra), Rúa de José Fernández López, sin

número - Chapela; provisto de D.N.1l. y N.I.F. número

IS

Lo identifico por su reseñado documento. -=--=-=-=-"-

| INTERVIENE en nombre y representación de la enti-

A dad mercantil denominada "PESCANOVA, S.A.", sociedad

X de nacionalidad española, con C.I.F. número. A-
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36.603.587 y domiciliada en Chapela-Redondela (Ponte-

vedra), calle José Fernández López, sin número. Según

el artículo segundo de los estatutos sociales tiene

por objeto "la explotación industrial de todas las

actividades relacionadas con productos destinados al

consumo humano O animal, incluso su producción,

transformación, distribución, comercialización y de-

sarrollo de otras actividades complementarias o deri-

vadas de la principal, tanto de carácter industrial

como mercantil, así como la participación en empresas

nacionales o extranjeras”. Constituida por tiempo in-

definido en escritura autorizada por el Notario de

Madrid, don Manuel Pardo de Vera, el día 23 de Junio

de 1960, INSCRITA en el Registro Mercantil de Ponte-

veára, al Folio 151 vuelto, Libro 106 de Sociedades,

Hoja número 1.384. Fue modificada por otras posterio-

res, entre ellas, la de ADAPTACIÓN de Estatutos So-

ciales a la vigente legislación, en virtud de escri-

tura autorizada por el Notario de Vigo, don Alberto

Casal Rivas, el día 8 de Marzo de 1990, con el número

929 de orden de su protocolo, INSCRITA en el citado

Registro de Pontevedra, al Folio 215 del Libro 580 de

Sociedades, Inscripción 1451 de la Hoja número PO-

DTD,nno
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Ejerce dicha representación en virtud del poder

que dicha entidad le confirió, en escritura autoriza-

da por el Notario de Vigo, don Alfredo-Arturo Lorenzo

Otero, el día 10 de Junio de 1993, con el número

1.442 de su protocolo, copia autorizada de la cual

tengo a la vista, con nota de haber sido INSCRITA en

el Registro Mercantil de Pontevedra, al Folio 210 del

Libro 862 de Sociedades, Inscripción 158% de la Hoja

NÚMeroPO-B7T

Así resulta de copia auténtica de las escrituras

reseñadas, que me han sido exhibidas, siendo sufi-

cientes, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, las

facultades representativas acreditadas para el acto a

que el presente instrumento se refiere, y de las que,

además, resultan las referidas circunstancias de de-

nominación, forma, objeto y domicilio. El otorgante

manifiesta que subsisten sus facultades representati-

vas y la misma entidad representada, así como que no

han variado los datos identificativos de ésta consig-

nados, especialmente su denominación, forma, objeto y
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domicilio.===mm

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal suficiente

para otorgar, en el concepto en que interviene, esta

escritura de la naturaleza al principio indicada y, a

tal efecto, ==nooo

OTORGA:

Que don MANUEL-MARIA FERNANDEZ DE SOUSA-FARO, por

los derechos que represento de “PESCANOVA, S.A.”, de

conformidad con lo señalado en el Art. 6 de la Ley de

Compañías, confiero poder especial, amplio y sufi-

ciente, como en derecho se requiere, a favor del se-

fior DON ALEJANDRO RUIZ-CAMARA FERNANDEZ, mayor de

edad, titular del D.N.Il. y N.I.F. número 44.905.403-

L, con cédula ecuatoriana número 0930899810, y domi-

ciliado en Torre Soll II, Departamento 603, Avenida

Juan Tanca Marengo (Ciudad del Sol) - Guayaquil, a

fin de que en nombre de mi representada pueda; ------

a) Contestar las demandas que, en la República

del Ecuador, se presentaren en contra de “PESCANOVA,

ERA E EGAAA

b) Cumplir las respectivas obligaciones a cargo

de "PESCANOVA, S.A...

Cc) Realizar todos los actos y contratos necesa-

rios para el cumplimiento efectivo del presente po-
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der, en tal razón no se podrá alegar en contra del

apoderado falta o insuficiencia de poder para ejecu-

tar los actos materia de este poder. -—-—-=-o==oo====-

El mandatario queda facultado para notificar este

poder a las compañías ecuatorianas de las cuales

“PESCANOVA, S.A.” fuere accionista. --—-=--=-—==-=-===---

PROTECCION DE DATOS: De acuerdo con lo que esta-

blece la Ley Orgánica 15/1999, el compareciente queda

informado y acepta la incorporación de sus datos a

los ficheros informatizados existentes en esta Notar-

ía, que se conservarán en la misma con carácter con-

fidencial, sin perjuicio de las remisiones de obliga-

do cumplimiento, y, en su caso, al Notario que suceda

al actual en esta plaza. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su factura-

ción y seguimiento posterior y las funciones propias

de la actividad notarial. La identidad y dirección

del responsable son las siguientes:===o-==--

Notario: el autorizante de este instrumento, ca-

lle Reconquista número 1-bajo, 36201 VIGO
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(PONTEVEDRA) . =="="—=—==============--nmcm

Declaración especial complementaria de la inter-

vención: Todos los pactos, estipulaciones y disposi-

ciones precedentes consentidos por el representante

están cubiertos por sus facultades representativas. -

OTORC Y AUTO! CION:

Hice de palabra las reservas y advertencias lega-

Permito al señor compareciente la lectura de este

instrumento público, porque así lo solicita después

de advertido de la opción del artículo 193 del Regla-

mento Notarial. Debidamente informado, según dice,

por la lectura que ha practicado y por mis explica-

ciones verbales, el señor compareciente hace constar

su consentimiento al contenido de este instrumento. Y

lo firma. De haberlo identificado por su reseñado do-

cumento de identidad, de que el compareciente, a mi

juicio, tiene capacidad y está legitimado para el

presente otorgamiento, que el consentimiento ha sido

libremente prestado, que el otorgamiento se adecúa a

la legalidad y la voluntad debidamente informada del

otorgante o interviniente y del contenido de este

instrumento público, extendido en cuatro folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie y
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número los del presente que se reconocen y los si-

guientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY

Está la firma de la parte compareciente, mi sig-

no, firma y rúbrica y el sello oficial de mi Notaría.
Aamm ds

ha
 pa =
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Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 8/1989

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA

  
 

=== ES COPIA, íntegra de su matriz que al número

de orden que encabeza obra en mi protocolo general
corriente. El mismo día de autorización y para la
parte poderdante, la libro en cuatro folios de papel

exclusivo para documentos notariales, números el del
presente que se reconoce y los tres siguientes en or-

den correlativo, tomando nota en la matriz. DOY FE.--
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Apostille (oJegalización única)

(Comventioa de LaHaye de 5 ectabre 194)

(fical Decreto 1423/1978 de E ectubic)

1 Pola: España.

Eiprsate docurarnto y Oblico

Mlieydt Lucas SAne2a sio firmadaEOAE
 

PAE RIANIR NAD ETAUERA GIRARRIERARAR AI RRA TA AAA A GAP RIACMONAAADAURI VODRArdMn

2.otuando en calidoo7 MARATIT

4. Se halla sedacohico y ean ela oa Natarín,

CERCOINCADO

17. SET. 2009
errrnOdn rare do IRRG cncar nena noDT VIgO cemsnmsrnisscanss 6 Ed...

 

ON 7. or Dan José Pedro Ric! Lépez, Notario de

          

  

      

 

Vigo. por delegación del limo. Sr. Vecano.

eorenc rr rre nirrrnanreno crraradadorá

 

10. Firma:

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES
IGUAL A LA COMPULSA QUE ME FUE

EXHIBIDAY CONSTA MEL... FOJAS)
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ablegfcilia Calderón Jacome CITANos
eOTARIA XVI - GUAYAQUIL Ñ
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